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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

   

 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR –Mínima Cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2015-00222-00 
DEMANDANTE:  JOSE ALEXANDER VILLAMIZAR GOMEZ   

  DEMANDADO:    FREDY VILLAMIZAR BARON  
                               

San José de Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés. 
 

Al Despacho el presente proceso, a efectos de resolver la petición presentada 

por el apoderado judicial de la parte demandante, en memorial que obra en archivo 

PDF: 47SolicitudRequerirPagadorHotelBolivar0222.pdf., en el cual solicita se 

requiera al Pagador del Hotel Bolívar, con el objeto de que de respuesta al Oficio 

0984 del 27 de junio hogaño, en relación con los descuentos por nómina al 

demandado de la referencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: REQUERIR al Pagador del HOTEL BOLÍVAR, con el fin que 

informe sobre el cumplimiento o, en que turno se encuentra la medida cautelar 

decretada mediante auto del 10 de julio de 2015, comunicado mediante Oficio No. 

3152, del 22 de julio de 2015, en el cual se ordenó el embargo y retención de la 

quinta parte que exceda de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal 

mensual vigente devengado por el señor FREDY VILLAMIZAR BARON, 

identificado con C.C. # 5.415.665, dentro del presente proceso ejecutivo adelantado 

por JOSE ALEXANDER VILLAMIZAR GOMEZ; embargo por el cual,  ya se le había 

requerido mediante Oficio 0984 del 27 de junio de 2023, sin que hasta el momento 

se hubiese recibido respuesta del mismo,  asimismo, se le previene, para que, 

proceda a efectuar las consignaciones dejadas de efectuar, previniéndole que de 

lo contrario responderá por dichos valores.  (Numeral 9 del Art. 593 del C.G.P.; 

Art. 44 Ibidem).   

  

Líbrese comunicación en tal sentido.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co










 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

   

 

 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

RDO: 54001-40-22-006-2021-00077-00 

 

 

San José de Cúcuta, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia con el fin de emitir la 

correspondiente sentencia en el proceso sucesión intestada de la causante 

OFELIA IRIARTE CARVAJAL, con ocasión al trabajo de partición y/o adjudicación 

presentado por quien fue designado para tal fin. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Mediante auto del 24 de febrero de 2021, este Despacho declaró abierto el 

proceso de sucesión intestada de quien en vida se identificó como OFELIA 

IRIRARTE CARVAJAL1, a instancia de WILLIAM DE JESUS ASAF CARREÑO2, 

quien acudió en calidad de cónyuge supérstite, y en representación del menor 

JESUS DAVID ASAF IRIARTE3, heredero; el mismo que aportó el registro civil de 

nacimiento de PAOLA ANDREA ASAF IRIARTE4, en consecuencia, a todos ellos 

se les reconoció ese atributo a partir de la providencia referida y en proveído del 

16 de mayo de 2023. 

 

 

TRÁMITE PROCESAL 

 

Celebrada la diligencia de inventarios y avalúos el 28 de junio de 2023, en 

la cual se agotaron las etapas correspondientes a la aprobación de la misma por 

                                                           
1 Registro Civil de Defunción, indicativo serial No. 09764504 del 05 de junio de 2019, Anexo 2, pdf. 3 expediente digital. 
2 Registro Civil de Matrimonio, indicativo serial No. 0006745086, anexo 2, pdf. 4 expediente digital.  
3 Registro Civil de Nacimiento, Nuip 1094048117, indicativo serial No. 40034918, anexo 2, pdf. 5 expediente digital. 
4 Registro Civil de Nacimiento No. 19583472, anexo 2, pdf. 6 expediente digital. 



no ser objetada; se decretó la partición, designando como partidor al abogado 

GUSTAVO GUERRERO PEÑA, quien atendió a su labor.  

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado procede a decidir lo pertinente, previas las 

siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

No se advierten vicios o irregularidades constitutivas de nulidad que invaliden 

total o parcialmente la actuación y deban ser declaradas de oficio o puestas en 

conocimiento de las partes. Igualmente, se congregan los presupuestos 

procesales necesarios para emitir fallo, en virtud a que los interesados tienen 

capacidad para ser parte, la solicitud no adolece de dificultad que impida proferir 

sentencia de fondo, y el trámite se surtió ante autoridad competente.  

  

Todo trabajo, sea partitorio o de adjudicación es un acto jurídico que cumple 

su fin si se acompasa a una serie de requisitos y, a su vez, a otros actos como 

son, entre otros más, que: i) el trabajo tiene como fuente la diligencia de 

inventarios y avalúos, esto es, el partidor debe sujetarse a lo allí relacionado, tanto 

como a los bienes, derechos y pasivos; y ii) en caso de existir deudas 

testamentarias, deberá consignarse los bienes con cuyo producto debe cubrirse 

las mismas.   

 

En el asunto sub examine, corresponde a esta agencia judicial imponer 

aprobación al trabajo de adjudicación presentado, el 21 de julio de 2023, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 509 del C.G.P., teniendo en cuenta 

que el mismo se acompasa a las disposiciones de ley; decisión a la que se arriba 

a partir la siguiente cadena argumentativa:  

 

En este proceso liquidatario fue reconocido como cónyuge supérstite el señor 

WILLIAM DE JESÚS ASAF CARREÑO y se otorgó la calidad de herederos a 

JESUS DAVID ASAF IRIARTE y PAOLA ANDREA ASAF IRIARTE, por acreditar 

su relación con la causante. 

 

En el caso, se advierte que los inventarios y los avalúos no fueron objetados, 

siendo aprobados por el Despacho en audiencia del 28 de junio de 2023.    

 

Fue designado por el Despacho como partidor GUSTAVO GUERRERO 

PEÑA, labor que ejecutó y a partir de ahí se condensa la siguiente información:   



 

 INVENTARIOS Y AVALÚOS  

  

 

  PARTIDA  IDENTIFICACIÓN  VALOR  

 ÚNICA. 100% de una casa 

ubicada en el Lote No. 7 de 

la Mzna. 17 de la calle 5 

No. 12-40 urbanización 

San Martín  

Matrícula inmobiliaria 

260-120900 
$136´642.500  

 

PASIVO 1. 100% del valor 

adeudado por concepto de 

impuesto predial respecto 

del inmueble identificado 

con folio de matrícula No. 

260-120900 equivalente a 

$10’856.700 

No aplica. $38´212.830 
PASIVO 2. 100% del valor 

adeudado a la empresa 

Aguas Kpital S.A. respecto 

del código de usuario No. 

6064 que corresponde al 

inmueble ubicado en la 

Calle 5 No. 12 – 40 San 

Martín II, equivalente a 

$27´356.130. 

 

 

 DISTRIBUCIÓN Y ADJUDICACIÓN  

 

 

 PARTIDA  IDENTIFICACIÓN  VALOR  

 

 

CÓNYUGE 

SUPÉRSITITE 

WILLIAM DE 

JESÚS ASAF 

CARREÑO 

 

 

HEREDERO 

JESUS 

DAVID ASAF 

IRIARTE 

 

 

HEREDERO 

PAOLA ANDREA 

ASAF IRIARTE 

 ÚNICA. 100% 

de una casa 

ubicada en el 

Lote No. 7 de 

la Mzna. 17 de 

la calle 5 No. 

12-40 

urbanización 

San Martín 

Matrícula 

inmobiliaria  

260-1209007 

$136’642.500 

 

 

 

50% 

$62´321.250 

 

 

 

 

25% 

$34´160.625 

 

 

 

 

25% 

$34´160.625 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PASIVO 1. 

100% del 

valor 

adeudado por 

concepto de 

impuesto 

predial 

respecto del 

inmueble 

identificado 

con folio de 

matrícula No. 

260-120900.  

N/A  $10’856.700  

 

 

50% 

$5´428.350 

 

 

 

25% 

$2´714.175 

 

 

 

25% 

$2´714.175 

 

 PASIVO 2. 

100% del 

valor 

adeudado a la 

empresa 

Aguas Kpital 

S.A. respecto 

del código de 

usuario No. 

6064 que 

corresponde 

al inmueble 

ubicado en la 

Calle 5 No. 12 

– 40 San 

Martín II 

N/A $27´356.130 

 

 

 

 

 

 

 

50% 

$13´678.065 

 

 

 

 

 

 

 

 

25% 

$6´839.032 

 

 

 

 

 

 

 

25% 

$6´839.032 

 

 

En este orden de ideas, cumplido el respectivo trámite procesal, y 

comoquiera que el contenido del trabajo de adjudicación se encuentra ajustado 

a derecho, en tanto cumple las disposiciones contenidas en el numeral segundo 

del artículo 509 del C.G.P., labor en la que se deja claro, cuál es el haber herencial 

y su adjudicación a los herederos reconocidos, se impartirá aprobación al mismo.  

 

Finalmente, al abrirse paso al trabajo distributivo, se harán los 

pronunciamientos respectivos en orden a la protocolización del expediente en 

cualquier NOTARÍA de la ciudad, conforme las normas de orden procedimental.  

 

En mérito a lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA, con funciones de Oralidad, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: APROBAR el Trabajo de Partición y adjudicación de la liquidación 

de la herencia de la causante OFELIA IRIARTE CARVAJAL, siendo 

adjudicatarios en calidad de cónyuge supérstite WILLIAM DE JESÚS ASAF 

CARREÑO y como herederos JESÚS DAVID ASAF IRIARTE Y PAOLA 



ANDREA ASAF IRIARTE, en la forma y términos como quedó referenciada en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR la expedición de copias del trabajo de partición y 

de esta providencia, a favor de los interesados, ello para que efectúen el registro 

de las hijuelas ante la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE CÚCUTA y, una más para que obre en el expediente con la nota de inscripción.   

 

TERCERO. Cumplido lo anterior, se ORDENA la protocolización del 

presente proceso en cualquiera de la Notarías del Círculo de Cúcuta.  

 

CUARTO. ARCHIVAR las presentes diligencias, en su oportunidad, 

haciendo las anotaciones que correspondan en el Sistema de Información 

JUSTICIA SIGLO XXI y los libros radicadores. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, septiembre 6 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante no realizó manifestación 
alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         EJECUTIVO HIPOTECARIO –Mínima cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2023-00780-00     
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
                            LLERAS RESTREPO 
DEMANDADO:   IVAN DARIO LOPEZ DURAN  

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar el mandamiento de pago 

de la demanda de referencia, si no se observara que dentro del término concedido 

para subsanar la misma, el apoderado judicial de la parte actora, no allegó escrito 

en término que dé cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la 

constancia Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           EJECUTIVO –Mínima cuantía-.   
RADICADO:         540014003006-2023-00792-00 
DEMANDANTE:   ASDRUBAL PRIETO                                             
DEMANDADO:     ALEXANDER ORTIZ ORTEGA  
                               

San José de Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés.  

 

Vuelve al Despacho el presente proceso Ejecutivo hipotecario seguido por el 

señor ASDRUBAL PRIETO, quien actúa a través de apoderada judicial, contra el 

señor ALEXANDER ORTIZ ORTEGA, con el objeto de dar trámite a la solicitud de la 

procuradora judicial de la parte actora de corregir el numeral segundo de la parte 

resolutiva del auto que libró mandamiento de pago en el proceso de la referencia 

fechado el 14 de agosto hogaño, mediante el cual se decretó el embargo y retención 

de una quinta parte del excedente del salario mínimo mensual legal vigente 

devengado por el demandado como miembro activo del la Policía Nacional de 

Colombia, cuando en realidad la apoderada judicial de la parte actora en su solicitud 

de medida cautelar anexa al libelo demandatorio, había solicitado que la medida 

cautelar fuera dirigida al Pagador del Ejército debido a que el demandado es 

miembro activo de esa entidad.   

 

En atención a lo anterior, señala el artículo 286 del CGP lo siguiente: 

“Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que sea haya incurrido 

en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de 

terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores 

se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. (subrayado fuera de 

texto) 

 

Conforme, a lo anteriormente anotado, los errores de esta índole son 

corregibles por el Juez que haya dictado las correspondientes providencias, en 

cualquier tiempo, de oficio o, a solicitud de parte, mediante auto susceptible de 

los mismos recursos que procedían contra ellas.   

 

En consecuencia, una vez verificado en el proceso, que efectivamente, la 

solicitud de embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 

mensual vigente devengado por el demandado, sí se editó erróneamente en el auto 

de mandamiento de pago proferido por este Despacho judicial el día catorce (14) de 

agosto de este año, se dispondrá corregir el error involuntario en que se incurrió en 

el precitado auto, ordenándose, que la orden de embargo y retención de la quinta 

parte del excedente del salario mínimo mensual vigente devengado por el 

demandado sea dirigida al Pagador del Ejercito Nacional de Colombia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Cúcuta, 



                   RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral SEGUNDO del auto adiado el día catorce 

(14) de agosto de dos mil veintitrés, el cual quedará así:  

 

“SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de una quinta (1/5) parte del 

excedente del salario mínimo mensual legal vigente devengado por el demandado 

ALEXANDER ORTIZ ORTEGA, identificado con C.C. No. 88.311.209 de Los 

Patios, como miembro activo del EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA.  
 

Líbrese el respectivo oficio al Pagador de la EJERCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA, informando que el demandante es el señor ASDRUBAL PRIETO, 

identificado con la C.C. # 13.501.262 de Cúcuta, quien actúa a través de apoderada 

judicial. Limitándose la medida hasta por la suma de CATORCE MILLONES DE 

PESOS ML/CTE ($14’000.000,oo).” 
 

SEGUNDO: PERMANEZCAN, incólumes las demás partes del auto adiado 

el catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, septiembre 7 de 2023. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la 
presente demanda, la apoderada judicial de la parte demandante presentó escrito 
en tal sentido, como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   

Secretario.  

 

 

PROCESO:          APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA  
RADICADO:        540014003006-2023-00824-00 
DEMANDANTE:  MOVIAVAL S.A.S.  
DEMANDADO:    ALVARO JAVIER ALVAREZ ARAUJO 
 

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

 

Seria del caso proceder a ordenar la Aprehensión del vehículo objeto de la 

Garantía Mobiliaria perseguida con la presente demanda, si no, se observara que 

la apoderada judicial de la parte actora no subsanó en la forma en que se le 

ordenó en el auto que inadmitió la demanda, y por el contrario, señaló que, no es 

indispensable la remisión de un certificado de tradición de la motocicleta objeto de 

solicitud de orden de aprehensión a fin de acreditar la vigencia de la garantía o 

gravamen en los términos previstos en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 468 

del C.G.P., por lo que no adecuó la demanda en la forma dispuesta en el precitado 

auto del pasado 25 de agosto hogaño,   

 

Por lo anterior, en obedecimiento de los artículos 82 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 90 ejusdem, se procederá a rechazar la 

demanda.   

   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

       

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co

